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Antecedentes

A finales de 2019, México presentó su Cuarto Plan de Acción (4PA) en el marco
de la Alianza para el Gobierno Abierto en México (AGA). Dicho Plan contiene
trece compromisos que abordan temas de interés nacional, considerados
estratégicos, en los que deben mejorarse y fortalecerse las prácticas encami-
nadas a la transparencia, la participación ciudadana y la rendición de cuentas.      
Las temáticas fueron seleccionadas y elaboradas (co-creadas) en conjunto por 
actores gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y la academia. Uno 
de ellos, que da origen a este documento atiende un tema de interés público 
crucial: la incidencia ciudadana para el desarrollo rural sustentable.

Desde entonces, el Gobierno Federal (a través de sus Secretarías, y coordinado 
por la Secretaría de la Función Pública) junto con algunas organizaciones de la 
sociedad civil1 han desarrollado el compromiso número dos cuyo objetivo quedó 
definido de la siguiente manera:

¿Por qué existe este documento?

Conformar un grupo de trabajo multi- 
actor orientado a evaluar, generar
recomendaciones y dar seguimiento a:

1 Las Organizaciones de la Sociedad Civil que participaron en la elaboración del 4.º Plan de Acción y la Hoja
de ruta para el 2.º Compromiso de Incidencia Ciudadana para el Desarrollo Rural Sustentable son: Causa
Natura A.C., ONG Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas A.C., Campaña Global por la Libertad
de Expresión A19, A.C. (Artículo 19 Oficina para México y Centroamérica), Centro en Pro del Desarrollo de la
Pesca Sustentable, A.C. (CeDePesca), FUNDAR, Centro de Análisis e Investigación, A.C. (FUNDAR), El Proyecto
Hambre, A.C. (The Hunger Project México) y el Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. (IMCO).
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La operación de los Consejos Consultivos como mecanismos de participación 
ciudadana, para su incidencia efectiva en la mejora de programas y políticas,
así como en los mecanismos de coordinación de programas y políticas a nivel 
federal en el sector rural.

La contribución de estos espacios al desarrollo rural sostenible liderado por las 
comunidades, de acuerdo con las mejores prácticas, con perspectiva de género 
y de derechos humanos, así como con visión territorial e intersectorial.

Crear un grupo de trabajo multi-actor conformado por entidades 
del gobierno y organizaciones de la sociedad civil para poner en 
marcha el compromiso. El grupo de trabajo multiactor se dividió en 
5 subespacios para implementar y dar seguimiento a la evaluación 
prospectiva por sector. Para el caso del Consejo Nacional de Pesca y 
Acuacultura (CNPA), el subgrupo estuvo conformado por la Secretaría 
de la Función Pública (SFP), la Conapesca, miembros del Núcleo de 
la Sociedad Civil (NOSC) y las organizaciones civiles corresponsables, 
Causa Natura y ONG Contraloría Ciudadana para la Rendición de 
Cuentas, encargadas de proponer y aplicar la evaluación.

A la fecha de realización de este documento se ha logrado:

1

1

2
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Desarrollar una Evaluación Prospectiva para 4 mecanismos de 
participación ciudadana en el ámbito del desarrollo rural susten-
table para conocer, primeramente, cuál es su estructura, saber 
cómo funcionan, y a partir de esto generar recomendaciones 
para su mejora sistemática. Los mecanismos evaluados son el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el Consejo Mexicano 
para el Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Nacional Forestal 
y una muestra representativa de los Consejos de Cuenca.

2

Este documento (Plan de Acción), entonces, contiene las recomendaciones  derivadas
de la Evaluación Prospectiva al Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura (CNPA),  y
establece una ruta para su implementación, con productos indicadores que ayudarán
a medir el nivel de avance.

Las organizaciones de la sociedad civil corresponsables elaboraron y 
pusieron a consideración del grupo de trabajo multiactor una metodolo-
gía para la Evaluación Prospectiva que considera seis variables (inclusión, 
incidencia, autonomía, transparencia, rendición de cuentas y corresponsa-
bilidad) aplicables al Consejo Nacional Forestal, al Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable y al Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura;    
y una variable más sobre la capacidad técnica (por lo que se aplicó un total 
de siete variables) a los Consejos de Cuenca.

¿De dónde surgen las recomendaciones?



1

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

1

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

07

El siguiente diagrama presenta las variables que componen la metodología
para la Evaluación Prospectiva:

La metodología permitió comparar 
cómo se encuentran funcionando los 
Consejos actualmente, a partir de un 
análisis de su normatividad, con respecto 
a lo que se considera una mejor práctica 
a nivel internacional. De la metodología 
se derivaron recomendaciones para que 
los Consejos fortalezcan aspectos con 
los que ya cuentan o adopten mejores 
prácticas de acuerdo con el estándar 
reconocido en esos seis temas principa-
les. Adicionalmente, la evaluación pros-
pectiva permitió obtener una radiografía 
de la situación de la participación en los     
Consejos Consultivos, que ayudó a esta-
blecer un piso mínimo de prácticas de 
gobierno abierto en los Consejos, y a  
ubicar ventanas de oportunidad para el 

impulso y desarrollo de la participación 
por medio del análisis comparado sin 
perder de vista las particularidades de 
cada sector. Fue así que el CNPA se be-
nefició de la observación de los avances, 
casos de éxito y buenas prácticas iden-
tificadas en los Consejos Consultivos de 
los demás sectores durante la evaluación 
prospectiva, para alentar la adopción de 
acciones específicas que fortalezcan las 
Reglas de Operación que rigen su com-
posición y desempeño. Derivado de lo an-
terior, buena parte de las recomendacio-
nes dirigidas al CNPA están relacionadas 
con la modificación y actualización de las 
Reglas de Operación actuales, para hacer 
del Consejo un espacio de participación 
más abierto y funcional. 

La metodología consistió en el análisis 
de la estructura y el diseño de los 
Consejos, partiendo de lo que establece 
su marco normativo, y del análisis de 
su desempeño operativo, para observar 
qué de lo que está plasmado en la Ley, 
Reglamentos o Lineamientos, 
efectivamente se pone en práctica.



1

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

PLAN DE ACCIÓN
CONSEJO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA (CNPA)

08

OPERATIVO

Rendición
de cuentas

Corresponsabilidad

Capacidad
técnica*

Transparencia

Autonomía

Incidencia

Inclusión

Pluralidad
Distribución

Rueda de
Davidson

Obligaciones de transparencia
Estructura de la participación
Funcionamiento
Toma de decisiones 

EVALUACIÓN PROSPECTIVA

NORMATIVO

Rendición
de cuentas

Corresponsabilidad

Capacidad
técnica*

Transparencia

Autonomía

Incidencia

Inclusión

Pluralidad
Distribución

Rueda de
Davidson

Obligaciones de transparencia
Estructura de la participación
Funcionamiento
Toma de decisiones 

*La variable de Capacidad Técnica sólo se aplicó a los Consejos de Cuenca.
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La Evaluación Prospectiva del Consejo Nacional de Pesca y
Acuacultura (CNPA), así como la de los demás Consejos, se realizó
en dos fases:

Al terminar la Fase 2, las organizaciones de la sociedad civil presentaron al grupo 
de trabajo de la Conapesca sus resultados definitivos, en un documento denomi-
nado Resultados Finales y Recomendaciones de Mejora, que incluye las reco-
mendaciones que se mencionan en este documento.

Se realizó el análisis documental 
del Consejo dividido en dos com-
ponentes:

1) el análisis del marco jurídico o 
la normatividad que determina la 
estructura y el funcionamiento
del Consejo, ya sea en la Ley, el
Reglamento y demás disposicio-
nes legales, y

2) el análisis documental de
la operación del Consejo, es decir, 
todos los documentos que dan 
cuenta de cómo funciona el 
Consejo en la práctica, tales como 
actas, minutas, listas de asistencia, 
programas de trabajo, convocato-
rias, cronogramas, informes, 
etcétera. Como resultado de la 
Fase 1 se obtuvieron los Resul-
tados Preliminares, que fueron 
puestos a consideración del
grupo de trabajo.

Se realizó trabajo de campo, 
en la forma de Grupos de
Enfoque, con las personas
Consejeras de  los espacios
de participación  ciudadana;
es decir, las OSC  corresponsables 
del compromiso tuvieron un
acercamiento con  los consejeros, 
representantes o vocales
miembros de los Consejos
Consultivos para conocer 
su percepción y experiencias
relacionadas con el desempeño 
de los mismos.

Esta etapa tuvo el objetivo de 
complementar y robustecer los 
resultados preliminares y obtener 
indicios para la generación de 
recomendaciones viables y 
pertinentes, como resultado 
de la Evaluación  Prospectiva,
en su conjunto.

FASE 1 FASE 2
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Línea del tiempo del subgrupo de la
Conapesca-CNPA para la adopción de
este Plan de Acción

Resultados
preliminares
de la evaluación
prospectiva
(Fase I)

Fase II
de la Evaluación
Prospectiva
(Grupos de
Enfoque)

Resultados
definitivos de
la Evaluación
Prospectiva
(Documento de
Resultados Finales
y Recomendaciones
de Mejora)

Discusión de 
los resultados definitivos
y análisis de las
recomendaciones

Elaboración y
adopción del
Plan de Acción
para el CNPA

2022
JULIO

2022
JULIO

2021
SEPTIEMBRE

2021
MAYO

2021
MARZO

Clasificación de las
recomendaciones generadas

Después de que las organizaciones corresponsables presentaron a la Conapesca los resul-
tados finales de la Evaluación Prospectiva y las recomendaciones de mejora dirigidas al 
CNPA, se llevó a cabo un análisis de viabilidad con el objeto de identificar aquellas reco-
mendaciones que se encuentran en el radio inmediato de acción de los actores guberna-
mentales (particularmente, de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, a través del 
Comité Técnico del Consejo) y para definir el plazo de cumplimiento.
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En una primera etapa, las organizaciones de la sociedad civil, presentaron a la
Conapesca una Ruta del Plan de Acción con 5 pasos de implementación que
agrupan 8 recomendaciones prioritarias seleccionadas de un total de 37, con
el objeto de definir las acciones más urgentes que coadyuven a reactivar y fortalecer
la operación del Consejo. La ruta es la que se muestra a continuación y cada paso
presenta las recomendaciones prioritarias correspondientes:

Que el Consejo Nacional sesione conforme a lo que establece el marco
jurídico, la LGPAS y las Reglas de Operación (RO) del Consejo Nacional de 
Pesca y Acuacultura.

Que Conapesca convoque al consejo a sesionar1

RECOMENDACIÓN 20

Que todos los consejeros puedan opinar y decidir en el diseño y aprobación 
de las Reglas de Operación del CNPA, y en los proyectos de actualizaciones 
sucesivas.

Que los consejeros puedan presentar propuestas
para modificar y aprobar las Reglas de Operación 

2

RECOMENDACIÓN 17
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Incorporar en el CNPA la participación de otros actores interesados,
como los pueblos originarios, las comunidades pesqueras marginadas, 
las mujeres y los jóvenes productores, la academia, las organizaciones
de la sociedad civil y los profesionistas expertos en temas relacionados.

Reestructurar el Consejo para hacerlo
más inclusivo

3

RECOMENDACIÓN 1

a) Definir sectores
b) Definir cuotas
c) Definir perfiles 

Definir en las Reglas de Operación las cuotas mínimas de participación. 

RECOMENDACIÓN 4

Adoptar un mecanismo de representatividad que tome en cuenta las 
particularidades del sector pesquero y acuícola, por ejemplo: tipo de
actividad (altura-ribereña), tipos de productores (pesca-acuacultura),
regiones e incluso por pesquerías.

RECOMENDACIÓN 12

Que los requisitos, criterios y procedimientos para la selección de los 
representantes (consejeros) estén definidos en las RO y sean del conoci-
miento del público en general en la convocatoria. 

RECOMENDACIÓN 15
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Fortalecer y aumentar las atribuciones de los consejeros en las Reglas
de Operación, para contribuir a la realización del objeto y funciones del 
mecanismo.

Fortalecer las atribuciones de los consejos4

RECOMENDACIÓN 33

Fortalecer y aumentar las atribuciones de los consejeros en las Reglas
de Operación, para contribuir a la realización del objeto y funciones del
mecanismo.

Actualizar y publicar las Reglas
de Operación del CNPA

5

RECOMENDACIÓN 3

En la segunda etapa se simplificó el contenido de las recomendaciones para determinar, 
en conjunto con la Conapesca, las acciones puntuales que permitirán su implementa-
ción. Posteriormente, se reagruparon seis recomendaciones (la 8, 10, 11, 14, 18 y 22) dentro 
de otras debido a que cuentan con similitudes o están vinculadas a las acciones puntua-
les de las recomendaciones que quedaron en la versión final de este documento. Adicio-
nalmente, se eliminaron dos recomendaciones (la 16 y la 24) debido a que la Conapesca 
consideró que, en el primer caso, la recomendación no es de utilidad debido a que la re-
presentación del sector está determinada, y en el segundo caso, debido a que no existen 
argumentos jurídicos y técnicos para llevarla a cabo.
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Por lo tanto, de 37 recomendaciones iniciales derivadas de la Evaluación 
Prospectiva y presentadas por las organizaciones corresponsables, 29 de 
éstas se implementarán, con algunas modificaciones, para la mejora
continua del CNPA, como se muestra a continuación:

RECOMENDACIONES

INCLUSIÓN

Núm. Recomendación
AGA

¿Quedaron
dentro del 

Plan
 de Acción?

Acciones puntuales
CONAPESCA
(Acuerdos)

1

Incorporar en el CNPA la participación de 
otros actores interesados, como los pueblos 
originarios, las comunidades pesqueras
marginadas, las mujeres y los jóvenes pro-
ductores, la academia, las organizaciones de 
la sociedad civil y los profesionistas expertos
en temas relacionados.

Sí, con
modificaciones

Proponer en la modificación a las
Reglas de Operación (RO) del Consejo 
Nacional de Pesca y Acuacultura (CNPA) 
la inclusión de invitados permanentes de 
representantes del INPI y del INMUJERES.

2
Incluir la perspectiva de género en la norma-
tividad que rige la estructura y el funciona-
miento del CNPA.

Sí, con
modificaciones

Proponer en la modificación a las RO
del CNPA la inclusión de invitados perma-
nentes de representantes del INPI y del 
INMUJERES.

3
Actualizar y publicar las Reglas de Opera-
ción del CNPA para que los miembros y no 
miembros conozcan cuáles son los sectores 
participantes y sus representantes.

Sí

Difundir la normatividad entre los 
Consejeros y proponer la modificación y 
publicación de las Reglas de Operación 
en la siguiente sesión del Consejo.

4 Definir en las Reglas de Operación las
cuotas mínimas de participación. Sí

Señalar con mayor precisión el número 
de representantes del sector pesquero  y 
acuícola que contarán con derecho a voz, 
voto, o ambos, en la propuesta de modifi-
cación y publicación de las RO
en la siguiente sesión del Consejo.

5

Capacitar a los consejeros no gubernamenta-
les para que utilicen este espacio de partici-
pación ciudadana con el objeto de presentar 
propuestas y tomar decisiones en la adminis-
tración de los recursos pesqueros y acuícolas.

Sí, con
modificaciones

Difundir la normatividad entre los
Consejeros.
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RECOMENDACIONES

Núm. Recomendación
AGA

¿Quedaron
dentro del 

Plan
 de Acción?

Acciones puntuales
CONAPESCA
(Acuerdos)

6

Definir acciones que garanticen la colabora-
ción, comunicación y participación de otros 
mecanismos de participación ciudadana del 
sector con el Consejo (como los Consejos 
Estatales de Pesca y Acuacultura, los Comités 
Sistema Producto, los Comités Consultivos, o 
los Comités Municipales de Pesca y 
Acuacultura).

Sí, con
modificaciones

Presentar formalmente y de manera 
alterna a las Reglas de Operación, las re-
comendaciones a criterio de las organiza-
ciones para que los Consejos Estatales de 
Pesca y Acuacultura, los Comités Sistema 
Producto, los Comités Consultivos, o los 
Comités Municipales de Pesca 
y Acuacultura participen en el CNPA.

INCIDENCIA

Núm. Recomendación
AGA

¿Quedaron
dentro del 

Plan
 de Acción?

Acciones puntuales
CONAPESCA
(Acuerdos)

7 Que el CNPA sesione cada trimestre. Sí

Proponer la forma en que los Consejeros 
puedan solicitar la convocatoria a sesio-
nes extraordinarias en la propuesta de 
modificación y publicación a las RO, en
la siguiente sesión del Consejo

8

Clarificar el papel y el alcance del CNPA en la 
toma de decisiones y en la definición de los 
instrumentos de política pesquera (planes 
de manejo pesquero, programas de ordena-
miento, concesiones y permisos).

Se agrupó en 
otra recomen-

dación

Se incluirá en las recomendaciones
5 y 33.

9
Brindar facultades a los consejeros de todos 
los sectores para que puedan proponer la 
agenda o puntos del orden del día de las 
sesiones del CNPA.

Sí

Especificar el proceso para que los Conse-
jeros propongan temas para ser conside-
rados en el orden del día, en la propuesta 
de modificación y publicación a las RO 
que se presente en la siguiente sesión
del Consejo.

10
Brindar apoyo técnico-jurídico a los conseje-
ros para que puedan participar de manera 
más informada.

Se agrupó
en otra reco-
mendación

- Esclarecer y precisar los alcances del 
término “capacitación” en la propuesta 
de modificación de las RO (por ejemplo, 
Glosario de términos o tópicos).
- Una vez definido el punto anterior se 
pondrá a consideración de los consejeros 
la posibilidad de brindar capacitación en 
temas jurídicos y técnicos relacionados 
con el sector pesquero y acuícola.
(Abarcaría las recomendaciones 5, 34,
35 y 37).
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RECOMENDACIONES

AUTONOMÍA

Núm. Recomendación
AGA

¿Quedaron
dentro del 

Plan
 de Acción?

Acciones puntuales
CONAPESCA
(Acuerdos)

11
Definir en las Reglas de Operación los requi-
sitos para los que deseen ser elegidos conse-
jeros (miembros con derecho a voz y voto).

Se agrupó
en otra reco-
mendación

Se incluirá en la recomendación 15,
además de precisar el término de
“convocatoria” para participar en e
proceso de renovación/participación
de los integrantes del Consejo.

12

Adoptar un mecanismo de representatividad 
que tome en cuenta las particularidades 
del sector pesquero y acuícola, por ejemplo: 
tipo de actividad (altura-ribereña), tipos de 
productores (pesca-acuacultura), regiones o 
incluso por pesquerías.

Sí, con
modificaciones

Retoma de la Recomendación 4 la acción 
puntual de la CONAPESCA: Señalar con 
mayor precisión el número de represen-
tantes del sector pesquero y acuícola 
que contarán con derecho de voz, voto, o 
ambos, en la propuesta de modificación 
y publicación de las RO en la siguiente 
sesión del Consejo.

13
Que los consejeros acopien e integren las 
inquietudes y propuestas de sus representa-
dos, antes de que las presenten en el pleno.

Sí, con
modificaciones

Retoma de la recomendación 9 la acción 
puntual de la CONAPESCA: Especificar el 
proceso para que los Consejeros propon-
gan temas para ser considerados en el 
orden del día en la propuesta de modifi-
cación y publicación a las RO que se pre-
sente en la siguiente sesión del Consejo.

14

Definir de manera explícita en las Reglas de 
Operación el procedimiento de selección de 
los consejeros, representantes de los distin-
tos grupos o sectores, que participan en el 
CNPA.

Se agrupó
en otra reco-
mendación

Se incluirá en la recomendación 15.

15

Que los requisitos, criterios y procedimiento 
de la selección de los representantes (con-
sejeros) estén definidos en las RO y sean del 
conocimiento del público en general en la 
convocatoria.

Sí

Retoma de las recomendaciones 11 y 14, 
la acción puntual de la CONAPESCA: 
Especificar los requisitos, criterios y pro-
cedimientos de selección de represen-
tantes en las Reglas de Operación y en la 
Convocatoria.

16
Que los consejeros no gubernamentales 
puedan opinar en la renovación del CNPA y 
en la selección de los nuevos consejeros.

 No

No viable.
Justificación de la Conapesca: CONA-
PESCA no considera utilidad respecto de 
esta recomendación porque el nivel de 
representación del sector está determi-
nado por el nivel de representación que 
tiene a nivel nacional, el cual es reducido. 
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RECOMENDACIONES

Núm. Recomendación
AGA

¿Quedaron
dentro del 

Plan
 de Acción?

Acciones puntuales
CONAPESCA
(Acuerdos)

Por tanto, las OSC y representantes 
gubernamentales participan en el CNPA, 
ya sea de acuerdo a las necesidades del 
servicio, o a la libre representación que 
determinen las OSC. Por lo cual, se consi-
dera que esta recomendación no suma 
al establecer una renovación del CNPA, 
especialmente porque las organizacio-
nes son determinadas y determinables.

17
Que todos los consejeros puedan opinar 
y decidir en el diseño y aprobación de las 
Reglas de Operación del CNPA, y en los pro-
yectos de actualizaciones sucesivas.

Sí, con
modificaciones

- La interpretación actual de las RO no 
excluye la posibilidad de que cualquier 
Consejero pueda presentar modificacio-
nes y reformas a las Reglas de Operación 
del CNPA.
- Que la propuesta de modificación de las 
RO considere que los Consejeros puedan 
aprobar la modificación de las Reglas de 
Operación del CNPA.

18

Dar más atribuciones y responsabilidades a 
los consejeros no gubernamentales en las 
Reglas de Operación para que contribuyan 
de manera más significativa en el funciona-
miento del CNPA.

Se agrupó
en otra reco-
mendación

Se incluirá en la recomendación 33.

19
Crear canales de comunicación al interior del 
CNPA para que los miembros puedan solici-
tar todos los documentos necesarios que les 
ayuden a mejorar su desempeño.

Sí

Que en la propuesta de modificación a 
las RO se establezca el proceso o forma 
para que los consejeros puedan presentar 
modificaciones, reformas a las reglas y 
solicitar los documentos de las activida-
des realizadas al interior del Consejo.

20
Que el Consejo Nacional de Pesca y Acuacul-
tura sesione conforme a lo que establece el 
marco jurídico.

Sí

- Sesionar a corto plazo (antes de
  diciembre de 2022).
- Se dará seguimiento para fijar
  la fecha para convocar al CNPA.
- Definir la fecha para convocar al CNPA.
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RECOMENDACIONES

TRANSPARENCIA

Núm. Recomendación
AGA

¿Quedaron
dentro del 

Plan
 de Acción?

Acciones puntuales
CONAPESCA
(Acuerdos)

21
Que el Consejo Nacional de Pesca y Acua-
cultura se instale y haga pública su acta de 
instalación.

Sí, con
modificaciones

Con la modificación de las Reglas de 
Operación se ratifica la instalación y 
existencia del CNPA en los términos que 
establece la LGPAS.

22 Actualizar las Reglas de Operación del
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura.

Se agrupó
en otra reco-
mendación

Se incluirá en la recomendación 3.

23
Publicar los documentos que dan fe de los 
temas discutidos, decisiones y actividades 
realizadas al interior del Consejo.

Sí

Considerar en la propuesta de modifica-
ción a las RO que se publiquen los docu-
mentos inherentes a las actividades que 
se llevan a cabo al interior del CNPA, para 
que el pleno determine lo procedente.

24
Establecer en las nuevas Reglas de Opera-
ción cada cuánto tiempo el Consejo debe
ser renovado.

 No

No viable
Justificación de la Conapesca:
CONAPESCA considera que no hay argu-
mentos jurídicos y técnicos, no obstante, 
se discutirá más adelante.

25

Crear un sitio web del Consejo Nacional de 
Pesca y Acuacultura, independiente del sitio 
web de la Conapesca, en donde se puedan 
consultar y descargar los documentos de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, que dan 
fe de las actividades, decisiones y desem-
peño del Consejo, para conocimiento del 
público en general.

Sí

Considerando la obligación de trans-
parencia, analizar la factibilidad de la 
creación y alimentación del sitio web del 
CNPA para dar a conocer los documentos 
inherentes a las actividades del CNPA.

26
Dar seguimiento al funcionamiento e imple-
mentación de las recomendaciones de me-
jora al CNPA, en la Plataforma de Monitoreo 
del Cuarto Plan de Acción de la AGA.

Sí

La publicación del Plan de Acción del 
CNPA en la Plataforma de Monitoreo del 
4PA de la AGA.

27

Compartir información de soporte, con al 
menos 2 semanas de antelación, relacionada 
con los puntos que se van a tratar y los obje-
tivos a alcanzar en las sesiones del Consejo, 
previo a su realización.

Sí

Considerar en la propuesta de modifica-
ción a las RO, la factibilidad de ampliar el 
período en el que será enviada a los Con-
sejeros la documentación de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias.
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RECOMENDACIONES

RENDICIÓN DE CUENTAS

Núm. Recomendación
AGA

¿Quedaron
dentro del 

Plan
 de Acción?

Acciones puntuales
CONAPESCA
(Acuerdos)

28
Establecer en las Reglas de Operación la 
obligación de elaborar un Informe de segui-
miento de acuerdos surgidas al interior del 
Consejo.

Sí

Hacer la puntualización en la modifica-
ción de las RO, para que el Presidente, 
con apoyo del Secretario, haga de cono-
cimiento a los Consejeros el informe de 
seguimiento y avance de los acuerdos 
alcanzados en cada sesión del CNPA.

29
Establecer en las Reglas de Operación del 
CNPA la elaboración de un Informe Anual de 
Actividades.

Sí

Considerar en la propuesta de modifica-
ción a las RO, la factibilidad de establecer 
la elaboración de un informe anual de 
actividades del Consejo.

30
Estipular en las Reglas de Operación la ela-
boración de un documento de Planeación 
Estratégica del CNPA.

Sí, con
modificaciones

Presentar formalmente y de manera 
alterna a las Reglas de Operación, la 
factibilidad de elaborar un documento de 
Planeación Estratégica.

31
Definir en las Reglas de Operación un proce-
so para documentar y desahogar la retroali-
mentación que recibe el CNPA, de parte de 
los mismos consejeros o instancias externas.

Sí

Considerar en la propuesta de modifica-
ción a las RO, especificar el proceso me-
diante el cual los consejeros puedan dar a 
conocer sus comentarios y observaciones 
sobre las actividades que realice el Conse-
jo (i.e minutas, informes, orden del día).

32
Publicar y dar a conocer a los actores inte-
resados los resultados de la evaluación del 
desempeño del CNPA, para implementar 
mejoras de manera sistemática.

Sí

El informe anual contendrá los puntos 
de acuerdo de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, las actividades realizadas 
y resultados obtenidos para dar cumpli-
miento a los acuerdos.

CORRESPONSABILIDAD

Núm. Recomendación
AGA

¿Quedaron
dentro del 

Plan
 de Acción?

Acciones puntuales
CONAPESCA
(Acuerdos)

33
Fortalecer y aumentar las atribuciones de los 
consejeros en las Reglas de Operación, para 
contribuir a la realización del objeto y funcio-
nes del mecanismo.

Sí

Considerar en la propuesta de modifi-
cación a las RO que se ponga a conside-
ración dotar de mayores funciones a los 
Consejeros.
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Fuente: Documentos de trabajo de recomendaciones derivadas de la Evaluación Prospectiva y matrices
elaboradas en conjunto con la Conapesca, para la elaboración del Plan de Acción del CNPA.

RECOMENDACIONES

Núm. Recomendación
AGA

¿Quedaron
dentro del 

Plan
 de Acción?

Acciones puntuales
CONAPESCA
(Acuerdos)

34
Capacitar a los miembros del Consejo en 
la normatividad que rige al CNPA, y en los 
fragmentos jurídicos que determinan sus 
responsabilidades, actividades y tareas.

Sí, con
modificaciones

- Esclarecer y precisar los alcances del 
término “capacitación” en la propuesta 
de modificación de las RO (por ejemplo, 
Glosario de términos o tópicos).
- Una vez definido el punto anterior, se 
pondrá a consideración de los consejeros 
la posibilidad de brindar capacitación en 
temas jurídicos y técnicos relacionados 
con el sector pesquero y acuícola.
(Abarcaría las recomendaciones 5, 34,
35 y 37)

35
Ciudadanizar el lenguaje jurídico y técnico 
relacionado con la estructura y operación 
del CNPA y con la gestión y el manejo de los 
recursos pesqueros.

Sí, con
modificaciones

- Esclarecer y precisar los alcances del 
término “capacitación” en la propuesta 
de modificación de las RO (por ejemplo, 
Glosario de términos o tópicos).
- Una vez definido el punto anterior se 
pondrá a consideración de los consejeros 
la posibilidad de brindar capacitación en 
temas jurídicos y técnicos relacionados 
con el sector pesquero y acuícola).
(Abarcaría las recomendaciones 5, 34, 35 
y 37)

36

Crear un Manual del Consejero que contenga 
la descripción de responsabilidades en len-
guaje ciudadano, para que conozcan cómo 
sus actividades benefician y fortalecen el 
funcionamiento del espacio participativo.

Sí, con
modificaciones

Elaboración de infografía sobre las fun-
ciones de los consejeros, dentro de los tó-
picos de capacitación en temas técnicos, 
jurídicos y funciones de los Consejeros.

37

Capacitar a los representantes de los distin-
tos grupos y sectores en el manejo de herra-
mientas tecnológicas (Zoom, plataformas y 
sitios gubernamentales) para acceder a las 
reuniones virtuales, y para consultar y descar-
gar información relacionada con el Consejo.

Sí, con
modificaciones

Esclarecer y precisar los alcances del 
término “capacitación” en la propuesta 
de modificación de las RO (por ejemplo, 
Glosario de términos o tópicos).
- Una vez definido el punto anterior se 
pondrá a consideración de los consejeros 
la posibilidad de brindar capacitación en 
temas jurídicos y técnicos relacionados 
con el sector pesquero y acuícola).
(Abarcaría las recomendaciones 5, 34,
35 y 37)
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En la tercera etapa del análisis de viabilidad se acordó, al interior del grupo de trabajo, 
implementar las acciones puntuales en el mediano plazo, es decir antes de que acabe
el presente año 2022. Esto muestra la disposición de los actores gubernamentales de im-
plementar, cuanto antes, el mayor número de acciones de mejora para dar cumplimiento 
a este Plan de Acción. Finalmente, se acordó en conjunto con la Conapesca, definir tres 
productos estratégicos para facilitar las labores de monitoreo, así como para coadyuvar
y catalizar la implementación de las recomendaciones de manera individual. Éstos son: 

La página web
del Consejo
Nacional de Pesca
y Acuacultura 

Oficios para la
implementación
de recomendaciones 
específicas

La modificación
de las Reglas de
Operación del
Consejo

En la siguiente tabla se muestran las acciones puntuales acordadas entre las organi-
zaciones corresponsables y la Conapesca (vinculadas a una o más de las 29 recomen-
daciones viables de mejora resultantes de la segunda etapa, ver el cuadro anterior), su 
relación con los productos estratégicos, el eje que las agrupa en la Plataforma Digital
de Monitoreo y el plazo de implementación de las mismas:

INCLUSIÓN

Núm. Plazo Acciones puntuales CONAPESCA
(Acuerdos)

Producto
indicador Eje

1 Me-
diano

Proponer en la modificación a las Reglas de Opera-
ción (RO) del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura 
(CNPA) la inclusión de invitados permanentes de repre-
sentantes del INPI y del INMUJERES.

Reglas de
Operación Integración

3 Me-
diano

Difundir la normatividad entre los Consejeros y pro-
poner la modificación y publicación de las Reglas de 
Operación en la siguiente sesión del Consejo.

Pendiente Comunicación

4 Me-
diano

Señalar con mayor precisión el número de represen-
tantes del sector pesquero y acuícola que contarán 
con derecho a voz, voto, o ambos, en la propuesta de 
modificación y publicación de las RO en la siguiente 
sesión del Consejo.

Reglas de
Operación Integración
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Núm. Plazo Acciones puntuales CONAPESCA
(Acuerdos)

Producto
indicador Eje

6 Me-
diano

Presentar formalmente, y de manera alterna a las 
Reglas de Operación, las recomendaciones, a criterio 
de las organizaciones, para que los Consejos Estatales 
de Pesca y Acuacultura, los Comités Sistema Producto, 
los Comités Consultivos, o los Comités Municipales de 
Pesca y Acuacultura participen en el CNPA.

 Oficio Integración

INCIDENCIA

Núm. Plazo Acciones puntuales CONAPESCA
(Acuerdos)

Producto
indicador Eje

7 Me-
diano

Proponer la forma en que los Consejeros puedan 
solicitar la convocatoria a sesiones extraordinarias en la 
propuesta de modificación y publicación a las RO, en la 
siguiente sesión del Consejo.

Reglas de
Operación Funcionamiento

9 Me-
diano

Especificar el proceso para que los Consejeros propon-
gan temas para ser considerados en el orden del día, 
en la propuesta de modificación y publicación a las RO 
que se presente en la siguiente sesión del Consejo.

Reglas de
Operación Funcionamiento

AUTONOMÍA

Núm. Plazo Acciones puntuales CONAPESCA
(Acuerdos)

Producto
indicador Eje

15 Me-
diano

Especificar los requisitos, criterios y procedimientos
de selección de representantes en las RO y en la
Convocatoria.

Reglas de
Operación Integración

17 Me-
diano

Considerar en la propuesta de modificación de las RO 
que los Consejeros puedan aprobar la modificación de 
las Reglas de Operación del CNPA.

Reglas de
Operación Funcionamiento

19 Me-
diano

Establecer en la propuesta de modificación a las RO
el proceso o forma para que los consejeros puedan
presentar modificaciones, reformas a las reglas y
solicitar los documentos de las actividades realizadas
al interior del Consejo.

Reglas de
Operación Funcionamiento

20 Me-
diano Sesionar antes de diciembre de 2022. Pendiente Funcionamiento

TRANSPARENCIA

Núm. Plazo Acciones puntuales CONAPESCA
(Acuerdos)

Producto
indicador Eje

21 Me-
diano

Ratificar con la modificación de las Reglas de Opera-
ción la instalación y existencia del CNPA en los térmi-
nos que establece la LGPAS.

Reglas de
Operación Comunicación
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Núm. Plazo Acciones puntuales CONAPESCA
(Acuerdos)

Producto
indicador Eje

23 Me-
diano

Considerar en la propuesta de modificación a las RO 
que se publiquen los documentos inherentes a las ac-
tividades que se llevan a cabo al interior del CNPA, para 
que el pleno determine lo procedente.

Reglas de
Operación Comunicación

25 Me-
diano

Analizar la factibilidad de la creación y alimentación del 
sitio web del CNPA para dar a conocer los documentos 
inherentes a las actividades del CNPA (considerando la 
obligación de transparencia).

PWeb Comunicación

26 Me-
diano

Publicar el Plan de Acción del CNPA en la Plataforma 
de Monitoreo del 4PA de la AGA. PWeb Comunicación

27 Me-
diano

Considerar en la propuesta de modificación a las RO,
la factibilidad de ampliar el período en el que será en-
viada a los Consejeros la documentación de las
sesiones ordinarias y extraordinarias.

Reglas de
Operación Comunicación

RENDICIÓN DE CUENTAS

Núm. Plazo Acciones puntuales CONAPESCA
(Acuerdos)

Producto
indicador Eje

28 Me-
diano

Hacer la puntualización en la modificación de las RO, 
para que el Presidente, con apoyo del Secretario, haga 
de conocimiento a los Consejeros el informe de segui-
miento y avance de los acuerdos alcanzados en cada 
sesión del CNPA.

Reglas de
Operación Comunicación

29 Me-
diano

Considerar en la propuesta de modificación a las RO, la 
factibilidad de establecer la elaboración de un informe 
anual de actividades del Consejo.

Reglas de
Operación Funcionamiento

30 Me-
diano

Presentar formalmente, y de manera alterna a las 
Reglas de Operación, la factibilidad de elaborar un do-
cumento de Planeación Estratégica del CNPA.

Oficio Funcionamiento

31 Me-
diano

Especificar en la propuesta de modificación a las RO el 
proceso mediante el cual los consejeros puedan dar a 
conocer sus comentarios y observaciones sobre las ac-
tividades que realice el Consejo (i.e minutas, informes, 
orden del día).

Reglas de
Operación Funcionamiento

32 Me-
diano

Incluir en el informe anual los puntos de acuerdo de 
las sesiones ordinarias y extraordinarias, las actividades 
realizadas y resultados obtenidos para dar cumplimien-
to a los acuerdos.

Reglas de
Operación Comunicación
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NOTA I. Se mantiene la numeración del 1-37 original, para mayor claridad, y se excluyen las recomendaciones
que quedaron fuera del Plan de Acción en la segunda etapa (8, 10, 11, 14, 16, 18, 22 y 24).

NOTA II. Se mantiene la numeración del 1-37 original, para mayor claridad. Con el propósito de no duplicar,
se excluyeron las acciones puntuales que atenderán a una o más recomendaciones (2, 5, 12, 13, 35, 37).

Fuente: Documentos de trabajo de recomendaciones derivadas de la Evaluación Prospectiva y matrices
elaboradas en conjunto con la Conapesca, para la elaboración del Plan de Acción del CNPA.

CORRESPONSABILIDAD

Núm. Plazo Acciones puntuales CONAPESCA
(Acuerdos)

Producto
indicador Eje

33 Me-
diano

Considerar en la propuesta de modificación a las RO 
que se ponga a consideración dotar de mayores funcio-
nes a los Consejeros.

Reglas de
Operación Fortalecimiento

34 Me-
diano

Esclarecer y precisar los alcances del término “capa-
citación” en la propuesta de modificación de las RO 
(por ejemplo, glosario de términos o tópicos). Una vez 
definido el punto anterior, poner a consideración de
los consejeros la posibilidad de brindar capacitación
en temas jurídicos y técnicos relacionados con el sector 
pesquero y acuícola.

Reglas de
Operación Fortalecimiento

36 Me-
diano

Elaborar una infografía sobre las funciones de los con-
sejeros, dentro de los tópicos de capacitación en temas 
técnicos, jurídicos y funciones de los Consejeros.

Reglas de
Operación Fortalecimiento

No obstante que la implementación de las recomendaciones está fuera del período de
vigencia del 4to Plan de Acción de la Alianza para el Gobierno Abierto, existe el compro-
miso conjunto de los miembros del grupo de trabajo de la Conapesca, de implemen-
tar las acciones puntuales vinculadas a las recomendaciones de este documento de 
Plan de Acción, en lo sucesivo, apoyándose de la Plataforma Digital, como mecanismo 
formal de monitoreo y que fue prevista como acción final del compromiso del Cuarto 
Plan de Acción sobre “Incidencia ciudadana para el desarrollo rural sustentable”.
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